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Resolución No. 435-DGP-USG-AC 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

CERTIFICA la resolución que literalmente dice: 

                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                               

Tegucigalpa M.D.C., 14 de noviembre, 2023. RESOLUCIÓN NÚMERO: 419-2023 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FI NANZAS CONSIDERANDO (1): Que 

de conformidad con lo establecido por el artículo 36 numeral 8) de la Ley General de la 

Administración Pública, son atribuciones y deberes comunes a las Secretarías de Estado, 

emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le 

delegue la Presidenta de la República, y cuidar de su ejecución. CONSIDERANDO (2): Que 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa, mediante D.S.E. Oficio N°  2219-10-2023 

del 11 de octubre, 2023, solicita a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas emitir 

Resolución Interna que autorice la redistribución de asignaciones dentro del Grupo del 

Gasto 10000-Servicios Personales incrementando el objeto del gasto 16200-

Compensaciones por TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL CIENTO DIECISIETE LEMPIRAS EXACTOS (L39,496,117.00), a fin de efectuar el 

pago de prestaciones laborales a favor de 44 ex empleados; Dagoberto Meza Ramos, Santos 

Abraham Domínguez Gómez, Carlos Diógenes Chicas González, Jeffry Gabriel Tifre López, 

José David Macias Munguía, José Santiago Milla Lenin Antonio Martínez Pérez, José Ramon 

Salgado Salgado, Jorge Humberto Rodríguez Girón, José Marcos Ávila Irías, Miguel Ángel 

Chacón Rodríguez, Gerson Ramon Martínez López, Walter Danilo Hernández Carvajal, 

Oscar Eduardo Flores Reyes, Sucely María Miranda Arita, Rudy Daniel Alvarenga 

Hernández, Fanny Yoliveth Banegas Domínguez, Didier Andrés Banegas Delcid, Reina 

Edith Ordoñez Castillo, Noe Cristóbal Banegas Calix, Calixto Alcides Vásquez Avilez, Laura 

Leticia Midence Banega, Nery Javier Moncada Morales, Héctor Ordoñez Cárcamo, Lastenia 

Delgado Escobar, Marcia Leonarda Sauceda Borjas, Manuel Antonio Recarte Romero, José 

Hernán Zelaya Rubio, German Mercado Ponce, Ramon Antonio Galindo Raudales. Saul 

Aníbal Alcerro Ordoñez, Tomas Cantarero Murcia, Cesar Esmerli Balderramos Castro, Luis 

Antonio Ramírez Godoy, Gerarda Girón Enríquez, Héctor Antonio Ortega Ramírez, Ramon 

Dionicio González Ramos, Vilma Patricia Suarez Banegas, Wilmer Yoseth Milla Rodas, 

Cristóbal Burgos, José David Barahona Rivera, Iris Judith Herrera Sánchez, Scarleth Clarisa 

Betancourt, Donal Saldari Canaca Estrada ,   lo cual será financiado de los ahorros de las 

asignaciones del objeto del gasto 11100-Sueldos Básicos provenientes de plazas vacantes. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión y 

análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad 

presupuestaria; por lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima 

procedente la autorización de la Modificación Presupuestaria por TREINTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE LEMPIRAS 

EXACTOS (L39,496,117.00), mediante la cual se están trasladando fondos del objeto del 

gasto 11100 “Sueldos Básicos” producto de los ahorros por plazas vacantes al objeto del 

gasto 16200 “Compensaciones”, con el propósito de atender lo descrito en el considerando 

(2). CONSIDERANDO (4): Que conforme a la normativa presupuestaria corresponde a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas realizar los traslados de fondos del Objeto 

del Gasto 11100 “Sueldos Básicos” mediante Resolución. CONSIDERANDO (5): Que la 

presente Resolución constituye un Instrumento Legal para realizar la modificación 

presupuestaria de la Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa, sin embargo, la 

ejecución de los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en 
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cumplimiento a la Normativa Legal vigente. POR TANTO: En aplicación de los artículos 36, 

Numeral 8), 116 de la Ley General de la Administración Pública; 35) de la Ley Orgánica del 

Presupuesto; 34, 35, 38, 146, 156, 161 numeral 2, inciso c) y 275 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2023; 18, 19 Numeral 5) y 39 de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto 

vigentes. RESUELVE: Artículo 1.  Crear y ampliar mediante el traslado interno de fondos 

del Tesoro Nacional, las asignaciones presupuestarias siguientes: 

 

INSTITUCIÓN 090 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA 

PROGRAMA 016 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE LAS FUERZAS  

ARMADAS DE HONDURAS 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA  

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0019: Industria Militar de las Fuerzas 

Armadas de Honduras 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                          L    466,356.00 

 

PROGRAMA 03 

SISTEMA ESTRATÉGICO DE LA DEFENSA NACIONAL 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 001 

DIRECCIÓN SUPERIOR DE LAS FUERZAS ARMADAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 009: Estado Mayor Conjunto- Direccion y 

Coordinación 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                                 L     34,288.00 

 

PROGRAMA 11 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL E INTEGRIDAD TERRITORIAL 

 SUB PROGRAMA 01 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

DOMINIO DEL ESPACIO TERRESTRE 

PROYECTO 000 

  ACTIVIDAD/OBRA 002 

RESGUARDO DE LA SOBERANÍA NACIONAL EN EL DOMINIO TERRRESTRE 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0011: Ejercito 
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10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                                        L37,790,222.00 

 

PROGRAMA 11 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL E INTEGRIDAD TERRITORIAL 

 SUB PROGRAMA 03 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL DOMINIO DEL ESPACIO 

MARITIMO 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 002 

RESGUARDO DE LA SOBERANÍA NACIONAL EN EL DOMINIO MARÍTIMO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0013: Fuerza Naval de Honduras 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                                  L    613,409.00 

 

PROGRAMA 13  

SISTEMA DE SALUD MILITAR 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 002 

SERVICIOS DE SALUD AL PERSONAL MILITAR, AFILIADOS Y DERECHOHABIENTES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0015: Hospital Militar 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                                L    100,912.00 

 

PROGRAMA 50  

FORMACIÓN Y PROMOCIÓN UNIVERSITARIA 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0017: Universidad de Defensa de Honduras 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

16000                                         Beneficios y Compensaciones 

16200   11   01  0000 Compensaciones                                                L    490,930.00 

 

                                      TOTAL CREACIÓN Y AMPLIACIONES…                         L39,496,117.00 

 

Artículo 2.  Las creaciones presupuestarias anteriores serán financiadas de las estructuras 

presupuestarias siguientes: 
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PROGRAMA 016 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE LAS FUERZAS  

ARMADAS DE HONDURAS 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA  

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0019: Industria Militar de las Fuerzas 

Armadas de Honduras 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

11000                                         Personal Permanente 

11100   11   01  0000 Sueldos Básicos                                                            L    466,356.00 

 

PROGRAMA 11 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL E INTEGRIDAD TERRITORIAL 

 SUB PROGRAMA 01 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL 

DOMINIO DEL ESPACIO TERRESTRE 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 002 

RESGUARDO DE LA SOBERANÍA NACIONAL EN EL DOMINIO TERRRESTRE 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0011: Ejercito 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

11000                                         Personal Permanente 

11100   11   01  0000 Sueldos Básicos                                           L    38,315,440.00 

 

PROGRAMA 11 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL E INTEGRIDAD TERRITORIAL 

 SUB PROGRAMA 03 

DEFENSA DE LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL DOMINIO DEL ESPACIO 

MARITIMO 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 002 

RESGUARDO DE LA SOBERANÍA NACIONAL EN EL DOMINIO MARITIMO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0013: Fuerza Naval de Honduras 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

11000                                         Personal Permanente 

11100   11   01  0000 Sueldos Básicos                                               L    613,409.00 

 

PROGRAMA 13  

SISTEMA DE SALUD MILITAR 

 SUB PROGRAMA 00 

PROYECTO 000 

ACTIVIDAD/OBRA 002 
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SERVICIOS DE SALUD AL PERSONAL MILITAR, AFILIADOS Y DERECHOHABIENTES 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 001: Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA 0015: Hospital Militar 

 

10000   SERVICIOS PERSONALES 

11000                                        Personal Permanente 

11100   11   01  0000 Sueldos Básicos                                                 L    100,912.00 

 

 

                                         TOTAL FINANCIAMIENTO….                                       L39,496,117.00 

 

NOTIFÍQUESE: (FYS) ELIZABETH RIVERA Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto (FYS) 

CLAUDIA REGINA SALOMÓN MÉNDEZ Secretaria General. 

 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los catorce días del mes de 

noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

 

CLAUDIA REGINA SALOMÓN MÉNDEZ 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 

*FMoya 
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